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PROGRAMA VIRTUAL  EDUCA

INICIATIVA DE COOPERACIÓN IBEROAMERICANA EN MATERIA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INNOVACIÓN

Proyecto adscrito a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno

“El hecho de que las TIC y las prácticas digitales tengan consecuencias que van más allá de la esfera económica y sean aplicables en el ámbito de la salud, la política, la administración pública, la educación e investigación [...] demuestran el potencial que tiene el paradigma tecnológico actual para el desarrollo...”.

Los caminos hacia una sociedad de la información en América Latina y el Caribe, serie documental, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

INSTITUTO IBEROAMERICANO DE FORMACIÓN VIRTUAL  (ref.- 01.03.2006)

1.-  PREÁMBULO

I)  Durante los últimos años, los rápidos cambios en el mercado laboral han determinado una oferta de puestos de trabajo muy especializada y novedosa, contrapuesta a una demanda de empleo mucho más genérica. Debido a la interrelación de los vectores económicos que afectan a nuestras sociedades, resulta evidente que las necesidades de capacitación profesional y formación continua que adecuen la demanda a la oferta no pueden ser cubiertas exclusivamente mediante los sistemas tradicionales, por lo que se observa una gran expansión de los sistemas formativos de carácter no presencial, a lo que se añade un notable incremento de la oferta formativa no formal.


En el ámbito iberoamericano, el tema de la formación a distancia está adquiriendo mucha importancia, dado que permite superar algunos de los déficits estructurales tradicionales de los sistemas de formación. No obstante, la falta de un conocimiento permanentemente actualizado de las necesidades de capacitación por cada segmento productivo, así como de una oferta formativa adaptada a tales necesidades, dificultan sin duda los procesos que posibilita una fuerza de trabajo adecuadamente preparada. Ello es debido a que la capacitación profesional y la formación permanente constituyen elementos críticos para el desarrollo, al incidir directamente en la dinamización de los procesos productivos y, consecuentemente, en el progreso económico y social de las sociedades.

Las potencialidades de las TICs aplicadas a la formación permiten, sin embargo, hacer realidad la adaptación de la oferta formativa a las necesidades del tejido productivo, en tanto que las complejidades derivadas de la globalización hacen necesario disponer de mecanismos de actualización permanente de los conocimientos adquiridos.    

La brecha digital y su impacto en Iberoamérica representan un desafío para llevar a la práctica tales planteamientos. Pero, además de ser observable un notable incremento en el ancho de banda en la región (las instituciones gubernamentales son conscientes de la eficacia en la gestión que llevan aparejadas las NT), el Instituto  ha diseñado instrumentos que atenúan considerablemente el problema.     

II) El Instituto es un proyecto prioritario del Programa Virtual Educa, subprograma “Capacitación Profesional y Formación Permanente” (Capacit@ción y Desarrollo: una propuesta latinoamericana). Su finalidad es desarrollar sistemas innovadores para la capacitación profesional y la formación permanente en Iberoamérica.


Conscientes de la necesidad de crear un modelo de excelencia, la Secretaría General de Virtual Educa confió, hace tres años, el desarrollo del proyecto a la empresa Redox (*), en base a los siguientes factores:

a) Redox es la empresa española de referencia en temas de formación virtual. En los últimos años ha obtenido el Premio Europeo a la Formación Virtual [2003] y el Premio INELAM [2004] a la responsabilidad social corporativa, que otorga la Organización de los Estados Americanos (**).

b) Por encargo del Departamento de Empleo y Formación de la Diputación Foral de Vizcaya (País Vasco), Redox desarrolló el modelo DEMA Campus Virtual, proyecto  de formación virtual ofertado por la Diputación a la población laboral desempleada de Vizcaya cuya evaluación, realizada en 2005, tuvo excelentes resultados.

c) El día14 de enero de 2004, por invitación de Sabino Arana, Diputado de Formación y Empleo, el Secretario de Cooperación Iberoamericana, Embajador Jorge Alberto Lozoya, realizó una visita de trabajo a Bilbao, donde visitó la sede de DEMA Campus Virtual y uno de los centros gestores del proyecto (el centro de formación ocupacional de Mungía), mostrándose muy impresionado por la experiencia e indicando que se estudiasen fórmulas para hacerla extensiva a Iberoamérica.
(*) Como anexo 1 al presente documento se incluye amplia información sobre Redox.  

(**) El Premio de Innovación Educativa en las Américas (INELAM) es una iniciativa del Instituto de Estudios Avanzados para las Américas (INEAM) de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral de la OEA, que reconoce iniciativas de excelencia emprendidas en el sector educativo, basadas en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

2.-  INFORMACIÓN GENERAL

2.1.-  Datos básicos

El diseño del Instituto responde a los siguientes parámetros:

i) Sistema de diagnóstico de las necesidades de formación mediante el uso de herramientas tecnológicas, agrupadas por sector productivo.

ii) Amplia oferta formativa virtual estructurada en módulos temáticos, adaptada a las necesidades de formación del mercado de trabajo.  


El Instituto tiene como soporte tecnológico la plataforma de gestión del conocimiento SITEA. El Instituto incorpora un repertorio informativo y de documentación sobre formación no presencial, a través de su centro de documentación. Forma, igualmente, parte del Instituto el Programa de Alfabetización Digital, elemento necesario para proporcionar acceso a este tipo de formación a aquellos que desconozcan la informática.    

El seguimiento del proyecto corresponde al Foro Institucional de e-Learning Virtual Educa, en el que se plantean aquellas acciones que puedan contribuir en mayor medida a impulsar la formación como factor crítico del desarrollo social.   

2.2.-  Características de la oferta formativa
1) La oferta formativa se agrupa en módulos temáticos comprensivos (es decir, áreas de especialidad que intentan dar respuesta a la mayoría de las necesidades de formación que se detecten) de cursos certificados (ver sección 3 de este apartado). Durante 2005-2007 está previsto que estén operativos los siguientes módulos:   

· Capacitación Profesional y Técnica 

· Formación para PYMES

· Gestión de la Calidad

· Salud 

· Turismo 

2) A medio plazo, el Instituto mantendrá un sistema propio de análisis de las necesidades de formación. Dicho sistema hará posible conocer, en tiempo real, las adaptaciones necesarias y su derivación hacia los programas de formación, lo que permitirá identificar itinerarios formativos individualizados, asociados a los perfiles profesionales requeridos por el mercado. 

3) Dada la ausencia de un sistema iberoamericano estándar de acreditación, la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ) y Virtual Educa han acordado trabajar conjuntamente en la adecuación del modelo iberoamericano de gestión de la calidad al diseño y adopción de un sistema de certificación de los estudios profesionales impartidos por el Instituto (carnet profesional). 

4) Las entidades y expertos vinculados al Instituto tendrán a su disposición las herramientas de detección de necesidades formativas, de medidas del impacto en la capacitación, artículos e informaciones técnicas, etc.  El Instituto es, además de un instrumento de apoyo a la formación, un punto de encuentro con soporte TIC, en constante renovación.

5) Cada módulo formativo dispondrá de su propia oferta de becas, otorgadas por organismos multilaterales, instituciones nacionales y entidades colaboradoras.       

2.3.-  Estructura del Instituto
· Observatorio sobre Capacitación Profesional y Formación Permanente

· Centro Iberoamericano de Información y Documentación: biblioteca de legislación, publicaciones, estudios, documentación general (organismos internacionales, instituciones nacionales y regionales), etc.

· Mapa Iberoamericano de Capacitación Profesional y Formación Permanente a Distancia: repositorio iberoamericano de proveedores de formación no presencial, repertorio iberoamericano de proyectos innovadores. 
· Programa de Alfabetización Digital

· Identificación de redes comunitarias de aprendizaje.

· Establecimiento de una red de tutores telemáticos. 

· Implementación del programa (sistema mixto CD/internet).

· Monitorización de resultados. Seguimiento.  

· Oferta Formativa  

· Análisis de necesidades: establecimiento de un catálogo de necesidades de formación en áreas estratégicas (empleabilidad/reprofesionalización), actualizado permanentemente.

· Programas modulares:

· Identificación y desarrollo de itinerarios formativos asociados a perfiles profesionales específicos.

· Desarrollo de un sistema comprensivo de cursos, de configuración flexible, que adecue las necesidades profesionales a la oferta formativa.

2.4.-  Foro Institucional de e-Learning
· Finalidad:


Desarrollar un ámbito iberoamericano de cooperación para la formulación y lanzamiento  de políticas orientadas hacia la implantación efectiva de la Sociedad del Conocimiento en los ámbitos de la Capacitación Profesional y de la Formación Permanente, con el fin de: 

· Mejorar la empleabilidad de los ciudadanos.

· Desarrollar perfiles profesionales para trabajadores de sectores estratégicos vinculados a la competitividad de las naciones y, consecuentemente, garantizar el crecimiento del empleo.

· Objetivos:

· Difundir y compartir experiencias que se estén desarrollando vinculadas a la Sociedad del Conocimiento, analizando su aplicación al espacio iberoamericano.

· Favorecer el acercamiento de los ciudadanos a los sistemas digitales, utilizando el e-learning como vía de aprendizaje.

· Definir e impulsar  proyectos de mejora de la empleabilidad y optimización de los perfiles profesionales de determinados colectivos, mediante el uso de las TICs.

· Desarrollar un inventario de acciones formativas no presenciales por sector productivo y colectivo de participantes, facilitando la transferencia y el intercambio de aquellas iniciativas con mayor éxito y eficacia.

· Establecer un marco de colaboración para los profesionales y especialistas iberoamericanos, diseñando proyectos conjuntos de cooperación para la formación ocupacional y continua.

3.-  DESARROLLO OPERATIVO
3.1.-  Centros Regionales del Instituto
Está previsto que durante el periodo 2005-2007 se pongan en funcionamiento los siguientes Centros Regionales:

· Instituto Centroamericano Virtual de Capacitación Profesional y Técnica


Sede: Oficina Regional de la Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), El Salvador

· Instituto de Formación Virtual de la Comunidad de Madrid


Sede: Comunidad Autónoma de Madrid (CAM), España

· Universidad Laboral Virtual del Caribe (sede: FUNGLODE, Santo Domingo, RD) 


Sede: Fundación Global Democracia y Desarrollo (FUNGLODE), Santo Domingo, República Dominicana 

· Instituto Andino de Formación Virtual


Sede: Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), Ecuador

· Centro Virtual de Capacitação Profissional

Sede: Universidade do Vale do Paraíba (UNIVAP), São José dos Campos, Brasil

3.2.-  Módulos temáticos

Actualmente están en fase de desarrollo los siguientes módulos del Instituto: 

· Escuela Iberoamericana Virtual de Protección Civil

En colaboración con la Escuela Nacional de Protección Civil, Ministerio del Interior, España

· Escuela Iberoamericana Virtual de Formación para PYMES

Programa Iberoamericano de Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (IBERPYME)
· Escuela Iberoamericana Virtual de Navegación y Pesca (CampusMar)

En colaboración con la Viceconsejería de Pesca del Gobierno Vasco, España

4.-  ENTIDADES ASOCIADAS

· General: Global Foundation for Democracy and Development (GFDD) y los Programas Cumbre Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED); Programa Iberoamericano de Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (IBERPYME); Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ).

· Capacitación Profesional: Fundación Global Democracia y Desarrollo (FUNGLODE), República Dominicana; Comunidad de Madrid (CAM), España; Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), Ecuador; Universidade do Vale do Paraíba (UNIVAP), Brasil; REDOX, España.

· Protección Civil: Escuela Nacional de Protección Civil (ENPC), España.

· Formación para PYMES: Programa Iberoamericano de Cooperación para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (IBERPYME).

· CampusMar: Viceconsejería de Pesca, Gobierno Vasco; REDOX, España 

· Gestión de la Calidad: Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ).

5.-  CAMPUS VIRTUAL DEL INSTITUTO: CARACTERÍSTICAS
Los campus virtuales surgen como solución a las necesidades de la formación no presencial. Cada campus virtual es un producto con infraestructura de soporte a través de internet de última generación, que integra una serie de herramientas y módulos. Éstas posibilitan la organización, administración, puesta en marcha, desarrollo, explotación, seguimiento y posterior análisis del proceso formativo.

El Campus Virtual Educa es un centro de servicios de formación a través de internet, un sistema personalizado con una estructura gráfica y un interfaz amigable que facilitan su uso a personas poco o nada familiarizadas con la navegación web y el acceso a internet. Está compuesto por dos entornos:

I) Campus Virtual Educa Formación.- Desarrollado en colaboración con REDOX (plataforma SITEA), siguiendo la estructura de Dema, Campus Virtual.

II) Campus Virtual Educa Universidades.- Desarrollado en colaboración con  FUNDACIÓN TELEFÓNICA (CampusRed: plataforma INTERCAMPUS). Está también vinculado al Aula Virtual del Portal Educativo de las Américas de la OEA (Organización de los Estados Americanos) y al campus de la UNED (Universidad Estatal a Distancia) de Costa Rica (Universidad Iberoamericana Virtual). 

Las características fundamentales del Campus Virtual Educa son las siguientes: 

a)
Incluye un módulo administrativo que permite atender y gestionar automáticamente las matrículas y altas de un elevado número de alumnos, además de facilitar toda la información relativa a convocatorias, inscripciones, fechas, materias, contenidos, horas de duración, etc. Posibilidad de tener acceso a una demo previa de los cursos. 

b)
Reduce notablemente las necesidades de los usuarios en cuanto al equipamiento requerido para realizar los cursos: es suficiente un ordenador dotado con navegador y conexión a Internet sobre acceso telefónico.

c)
Está dotado de múltiples herramientas colaborativas y de comunicación que sirven de ayuda y de complemento al alumno, reforzando el sentimiento de comunidad virtual: foros, chats, tablón de anuncios, biblioteca, etc.

d)
Incorpora potentes módulos de dinamización y tutorización, que permiten realizar un completo seguimiento del alumno, al tiempo que se generan informes que permiten la explotación plena de los datos recogidos (tiempos de estudio, niveles individuales de aprendizaje, de satisfacción, de resultados).

 

e)
El acceso a los cursos se controla a través de un sistema seguro, basado en validación de permisos usuario/contraseña, generados dinámicamente.


En cuanto a la adopción de SITEA como plataforma de gestión del Campus Virtual Educa Formación, se tomaron en consideración los siguientes factores: 

a)
La iniciativa DEMA Campus Virtual, llevada a cabo en colaboración con el Departamento de Formación y Empleo de la Diputación de Vizcaya es un proyecto innovador, que aúna la formación con apoyo TIC y las necesidades de  colectivos desfavorecidos (desempleados, personas en riesgo de exclusión social). Durante  2003-2005 se impartieron en DEMA Campus Virtual 50 cursos (áreas industrial, informática, gestión de empresa, medioambiente, e-learning y prevención de riesgos laborales) a más de 7.000 alumnos, con excelentes resultados.

b)
La plataforma SITEA es una plataforma específica de e-learning (no una plataforma genérica de gestión del conocimiento, adaptada a los procesos formativos). Cuenta actualmente con un catálogo de 4.500 horas de contenidos. En tanto que SITEA gestiona la oferta y los procesos de formación, la mediateca y el centro de documentación asociados están integrados en los servidores de FUNDACIÓN TELEFÓNICA, lo que permite disponer de un completo catálogo audiovisual.

c)
SITEA posibilita hacer un seguimiento exhaustivo de todas las fases del proceso de formación: matriculación, alta y control de acceso de los usuarios, administración, organización y gestión de las convocatorias, seguimiento y apoyo a los participantes, etc. Uno de los aspectos claves de SITEA es que ofrece en tiempo real los datos de participación de los usuarios, permitiendo realizar un completo análisis del comportamiento de los alumnos lo que, a su vez, posibilita desarrollar una tutorización proactiva, consiguiendo superar ampliamente los objetivos básicos de aprendizaje y minimizar el impacto de los abandonos.

d)
El Campus Virtual Educa Formación permite concurrencias reales de un mínimo de 4.000 usuarios simultáneos participando en los procesos de capacitación virtual. Las herramientas administrativas permiten la gestión de grandes volúmenes de inscripciones (convocatoria de DEMA Campus Virtual: inscripción, registro, alta y comunicación de permisos a más de 5.000 alumnos - una semana).

Secretaría General de Virtual Educa

ANEXOS:

Anexo1.-
Instituto Centroamericano Virtual de Capacitación Profesional y Técnica: propuesta de desarrollo.

Anexo 2.-
Instituto de Formación Virtual de la Comunidad de Madrid: proyecto piloto de formación de inmigrantes. 


 INSTITUTO CENTROAMERICANO VIRTUAL DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA
PROPUESTA DE DESARROLLO 

1.-  JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos años, los rápidos cambios en el mercado laboral han determinado una oferta de puestos de trabajo muy especializada y novedosa, contrapuesta a una demanda de empleo mucho más genérica. Debido a los factores derivados de la globalización e interrelación de los vectores económicos que afectan a nuestras sociedades, resulta evidente que las necesidades de formación y actualización permanente que adecuen la demanda a la oferta no pueden ser cubiertas exclusivamente mediante los sistemas tradicionales, por lo que se observa una gran expansión de los sistemas formativos de carácter no presencial, a lo que se añade un notable incremento de la oferta formativa "no formal" (no reglada) tanto en el aspecto de la formación ocupacional (formación para el empleo) como en el de la formación continua (capacitación profesional).


En el ámbito centroamericano, el tema de la formación a distancia está adquiriendo una gran importancia, dado que permite superar algunos de los déficits estructurales tradicionales de los sistemas de formación. No obstante, la falta de un conocimiento permanentemente actualizado de las necesidades de formación por cada segmento productivo, así como de una oferta formativa adaptada a tales necesidades, dificultan sin duda los procesos de dinamización social que posibilita una fuerza de trabajo adecuadamente preparada. 

2.-  EL INSTITUTO

El gran interés en el proyecto quedó de manifiesto en la visita realizada por el Director de Planificación de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB) a la Presidencia de la República de Costa Rica en 2004, continuándose los contactos con ocasión de la Cumbre Iberoamericana de San José (noviembre de 2004).

El proyecto quedó incluido en la Carta de Entendimiento entre el Ministerio de Educación Pública de Costa Rica y Virtual Educa, en la que se indicaba que la creación de un Instituto no presencial de capacitación profesional y técnica para Centroamérica, desde el que se ofertasen programas de formación en todas aquellas áreas que se considerasen prioritarias (así como favoreciendo las zonas más deprimidas, estimulando el establecimiento en ellas de fuentes de empleo), sería de una extraordinaria utilidad para la capacitación profesional y formación permanente de los sectores menos favorecidos, que tendrán la oportunidad de formarse sin coste alguno (dado que el presupuesto del Instituto correría a cargo de financiación nacional y, en mayor medida, multilateral), así como para la formación ocupacional vinculada a nuevas especialidades.   


Con posterioridad, durante una visita del Secretario General de la OEI a la región (abril de 2005), se acordó que la sede del Instituto quedase adscrita a la Oficina Regional de la OEI en El Salvador, lo que anunció la Secretaria General Adjunta de la OEI en la inauguración del Foro Iberoamericano sobre Formación, Innovación y Cooperación celebrado en Casa de América en abril de 2005.   

El Instituto Centroamericano de Capacitación Profesional y Técnica forma parte consustancial del Instituto Iberoamericano de Formación Virtual. La plataforma tecnológica del Instituto, asociada al Campus Virtual Educa, es SITEA. El modelo formativo se basa en la experiencia llevada a cabo por la Diputación Foral de Vizcaya, a través de Dema Campus Virtual (formación no presencial de desempleados), durante el período 2003-2005, cuya evaluación es muy positiva. La Comunidad de Madrid (CAM) ha mostrado su interés en llevar a cabo una experiencia piloto de formación de inmigrantes iberoamericanos y de formación en origen, que está en fase de desarrollo. 

2.1.-  Oferta formativa

La oferta formativa inicial estaría asociada a la del Instituto Iberoamericano de Formación Virtual, compuesta actualmente por 50 cursos, que representan 3.500 horas de formación en las siguientes áreas:

a) Informática

b) e-Learning
c) Gestión

d) Técnico-Industrial

e) Prevención de Riesgos Laborales

f) Medio Ambiente

La segunda fase consistiría en el desarrollo de una oferta formativa adaptada a las necesidades específicas de formación para el empleo y capacitación profesional que se detecten en Centroamérica a través de un exhaustivo análisis de necesidades. Los datos obtenidos por las delegaciones nacionales de Virtual Educa en la región refieren prioritariamente a las siguientes:  

a) Inglés Profesional y Comercial

b) Salud

c) Agricultura

d) Capacitación Tecnológica

e) Capacitación para las micro-PYMES
f) Turismo y Desarrollo Sostenible

2.2.-  Desarrollo operativo

Considerando las características propias de la formación virtual y la existencia del Instituto Iberoamericano de Formación Virtual, la puesta en funcionamiento del Instituto Centroamericano podría ser casi inmediata al momento en que se adopte la decisión de financiar sus actividades, a través de las becas que otorguen los organismos nacionales y/o multilaterales vinculados a la iniciativa (aproximadamente $150 por alumno y curso, que incluye la realización del curso, la tutorización y la certificación de los conocimientos  adquiridos). 

No obstante, para que los resultados del proyecto sean plenamente satisfactorios, resulta esencial:

· Contar con la colaboración de una red de centros de formación, centros comunitarios de aprendizaje o similares, para difundir la información y tramitar las inscripciones.   

· Diseñar módulos complementarios adaptados a la oferta general, realizados por expertos centroamericanos, que tomen en consideración las necesidades específicas de formación.

· Establecer una Red Centroamericana de tutores, que guíen a los alumnos en el proceso de aprendizaje.


Todo ello se pondría en funcionamiento durante los seis meses siguientes a la creación del Instituto Centroamericano. Los aspectos financieros y organizativos deberían analizarse conjuntamente con el consorcio institucional que vaya a auspiciar el proyecto, pero en todo caso la relación coste-beneficio del proyecto es muy favorable.

----------------------------------------------


 INSTITUTO DE FORMACIÓN VIRTUAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PROPUESTA DE DESARROLLO  
1.-  JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos años, los rápidos cambios en el mercado laboral han determinado una oferta de puestos de trabajo muy especializada y novedosa, contrapuesta a una demanda de empleo mucho más genérica. Debido a los factores derivados de la globalización e interrelación de los vectores económicos que afectan a nuestras sociedades, resulta evidente que las necesidades de formación y actualización permanente que adecuen la demanda a la oferta no pueden ser cubiertas exclusivamente mediante los sistemas tradicionales, por lo que se observa una gran expansión de los sistemas formativos de carácter no presencial, a lo que se añade un notable incremento de la oferta formativa "no formal" (no reglada) tanto en el aspecto de la formación ocupacional (formación para el empleo) como en el de la formación continua (capacitación profesional).


Por otra parte, el retroceso demográfico y la incorporación al sistema productivo español de colectivos de inmigrantes supone retos que afectan al modelo de sociedad en su conjunto. Dado que la capacitación específica de este colectivo debe basarse en sus perfiles profesionales previos y accesibilidad a nuestros sistemas de capacitación, se plantean múltiples dificultades al tomar como referencia los mecanismos tradicionales de la formación para el empleo.    


La colectividad iberoamericana inmigrante residente en España tiene, en relación a otros colectivos, la ventaja fundamental de compartir la lengua y los principios básicos de los sistemas educativos, lo que facilita en gran medida las posibilidades de:

a) Recibir formación en origen, de acuerdo con la demanda existente en cada momento en España.

b) Facilitar su capacitación para el empleo y formación permanente una vez en España, adecuada a las necesidades del mercado de trabajo.

c) Adecuarse a nuevos perfiles profesionales, lo que redundará en el beneficio del sistema productivo en su conjunto. 

2.-  EL INSTITUTO DE FORMACIÒN VIRTUAL


El Instituto de Formación Virtual de la CAM tiene como objetivo facilitar la formación integral para el empleo, adaptada a las necesidades del mercado de trabajo, del colectivo iberoamericano inmigrante residente (o que tenga previsto residir) en la Comunidad de Madrid. El Instituto formará parte consustancial del Instituto Iberoamericano de Formación Virtual. La plataforma tecnológica del Instituto, asociada al Campus Virtual Educa, es SITEA. El modelo formativo se basa en la experiencia llevada a cabo por la Diputación Foral de Vizcaya, a través de Dema Campus Virtual (formación no presencial de desempleados), durante el período 2003-2005, cuya evaluación es muy positiva.

El Plan de Formación Profesional no presencial para el colectivo iberoamericano residente en la Comunidad de Madrid constará de una oferta específica de cursos de formación ocupacional, con apoyo tutorial. Para el desarrollo del plan se contará con el apoyo de los telecentros y centros de acceso público a internet (CAPI) de la Comunidad de Madrid, así como la colaboración de los Centros de Formación Ocupacional del Servicio Regional de Empleo - que imparten cursos de formación para los desempleados inscritos en las Oficinas de Empleo, dentro del Plan de Formación e Inserción Profesional (FIP) - y los Centros de Educación de Adultos (CEPAs), dependientes de la Consejería de Educación de la CAM.   

2.1.-  Oferta formativa

La oferta formativa inicial estaría vinculada a la del Instituto Iberoamericano de Formación Virtual, compuesta actualmente por 50 cursos, que representan 3.500 horas de formación en las siguientes áreas:

a) Informática

b) e-Learning
c) Gestión

d) Técnico-Industrial

e) Prevención de Riesgos Laborales

f) Medio Ambiente

La segunda fase consistiría en el desarrollo de una oferta formativa adaptada a las necesidades específicas de formación para el empleo y capacitación profesional del colectivo de referencia, mediante la incorporación de nuevos cursos en las siguientes áreas formativas: Asistencial (atención a la tercera edad y a los discapacitados), Construcción (incluyendo prevención de riesgos) y Hostelería.

Paralelamente a ello, se iniciaría la formación en origen de aquellos colectivos profesionales que decida la Comunidad de Madrid, a través del Instituto Centroamericano de Formación Virtual (San Salvador) y el Instituto Andino de Formación Virtual (Loja, Ecuador). La Universidad Laboral Virtual realizaría un exhaustivo estudio de campo preliminar basado en la sistematización del mapa de perfiles profesionales en las empresas de la Comunidad de Madrid ocupados tradicionalmente por colectivos de inmigrantes latinoamericanos, clasificando la demanda de formación requerida por perfiles profesionales.

2.2.-  Desarrollo operativo

Considerando las características propias de la formación virtual y la existencia del Instituto Iberoamericano de Formación Virtual, la puesta en funcionamiento del Instituto de Formaciòn Virtual de la CAM podría ser casi inmediata al momento en que se adopte la correspondiente decisión, dado que en el caso de la CAM se cumplen los tres requisitos esenciales para que los resultados del proyecto sean plenamente satisfactorios, esto es:

· Contar con la colaboración de una red de centros de formación, centros comunitarios de aprendizaje o similares, para difundir la información y tramitar las inscripciones.   

· Diseñar módulos complementarios adaptados a la oferta general, que tomen en consideración las necesidades específicas de formación.

· Establecer una Red de tutores, que guíen a los alumnos en el proceso de aprendizaje.

No obstante, se plantea la conveniencia de iniciar las actividades del Instituto de Formación Virtual de la CAM  a través de un proyecto piloto, centrado en la formación de la Comunidad Ecuatoriana residente en Madrid, por las siguientes razones:

· La Comunidad Ecuatoriana ocupa numéricamente el primer lugar del colectivo de inmigrantes en la CAM, con el 27.5%. La edad media del colectivo es de 25-40 años, lo que hace imprescindible priorizar sus necesidades de capacitación para el empleo y formación permanente (ver anexo).

· La Comunidad Ecuatoriana está muy cohesionada, lo que permitiría acceder a la mayoría de sus miembros sin grandes esfuerzos de localización, y reside básicamente en tres distritos (ver anexo), en los que centraríamos inicialmente nuestros esfuerzos para garantizar su acceso a internet, con apoyo tutorial.

· La Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), que coordina la Delegación de Virtual Educa en Ecuador, dispone de un centro en Madrid, lo que resulta esencial para garantizar el asesoramiento inicial a los interesados. 

· Ecuador ha sido declarado país prioritario para las ayudas de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid, lo que significa que la formación en origen puede integrarse en tal programa.  

  ----------------------------------------------

ANEXO: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

1.-  INFORMACIÓN GENERAL COLECTIVO INMIGRANTE CAM 

La población inmigrante en Madrid crece a un ritmo acelerado. De acuerdo con las estadísticas que manejan fuentes gubernamentales, existen aproximadamente tres millones de inmigrantes en España. Los sectores en los que se ocupa dicha población son principalmente Industria, Construcción, Comercio, Turismo, Agricultura y Servicio Doméstico.

a) Estadísticas:

	      Sector
	Porcentaje

	Servicio domestico
	   31,67

	Construcción
	   20,76

	Agropecuario
	   14,61

	Hostelería
	   10,36

	Comercio minorista
	     4,76

	Industria textil
	     2,57

	Otras
	   15,00


b) Datos genéricos cuantitativos por sector (en miles de personas):

· Industria




 18.3

· Otras manufacturas



 18.1

· Construcción




 29.8

· Servicios




235.5

· Comercio, hostelería y reparaciones
  70.1

· Transportes y comunicaciones

  12.2

2.-  DATOS SOBRE LA COMUNIDAD ECUATORIANA EN LA CAM 

La comunidad ecuatoriana constituye la población de extranjeros más representativa de la CAM (881.670 en mayo de 2005, un 20,99% de los cuales es de origen ecuatoriano). De ellos, 513.194 viven en Madrid (el 57,19%, porcentaje del que un 27,5 % procede de Ecuador). 

Ecuatorianos en la CAM (ref.- julio 2005)

	Hombres
	66,018

	Mujeres
	75,15

	Total
	141,168
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Los distritos con mayor número de inmigrantes ecuatorianos son:

	Barajas
	               723

	San Blas
	            4.455

	Vicálvaro
	            1.979

	Villa de Vallecas
	            1.766

	Villaverde
	            8.338

	Hortaleza
	            2.846

	Ciudad Lineal
	          14.285

	Moratalaz
	            3.122

	Puente de Vallecas
	          13.992

	Usera
	            7.239

	Carabanchel
	          15.069

	Latina
	          11.877

	Moncloa-Aravaca
	           3.267

	Fuencarral-El Pardo
	          3.742

	Chamberí
	          6.192

	Tetuán
	        11.059

	Chamartín
	          3.223

	Salamanca
	          5.519

	Retiro
	          3.114

	Arganzuela
	          9.477

	Centro
	          9.884


3.-  RESUMEN DEL ACUERDO DE GENERACIÓN DE EMPLEO DE LA CAM

En 1995 se firmó el Pacto por el Desarrollo, el Empleo y la Formación por el Gobierno de la CAM, la Confederación Empresarial, UGT y CCOO. El 7 de octubre de 2004, se reunieron los representantes de las citadas entidades y aprobaron resuelven el “Acuerdo por el empleo y el crecimiento económico de la Comunidad de Madrid”.

Se incluyen a continuación algunos párrafos del acuerdo relativos a la formación.

“... Las partes hacen propios los siguientes objetivos:

· Avanzar hacia el pleno empleo.

Los firmantes de este Acuerdo impulsarán la creación de las condiciones necesarias para avanzar decididamente hacia el pleno empleo, comprometiéndose a implantar medidas relativas a la mejora de la oferta y de la demanda de empleo, a través de las políticas de empleo y formación, entre otras, con el propósito de alcanzar una tasa general de empleo del 70%, de empleo de mujeres del 60% y de empleo de mayores de 55 años del 50% para la población entre los 16 y los 64 años (población contemplada por la UE para calcular tasas) en el año 2010, de acuerdo con los objetivos de Lisboa (actualmente estas tasas son respectivamente del 66,69%, 54,74% y del 46,15%).

· Mejorar la calidad, la estabilidad y la productividad del trabajo.

Los firmantes del presente Acuerdo entienden que la calidad en el empleo es un concepto amplio, que se refiere tanto a las características del puesto de trabajo como a las del mercado laboral y que incluye: la calidad intrínseca del trabajo y la estabilidad en el empleo; el aprendizaje permanente y las posibilidades de desarrollo de la carrera profesional; la integración y el acceso al mercado de trabajo; la salud y la seguridad en el trabajo; y el diálogo social y la participación de los trabajadores.

Entre las políticas al alcance del Gobierno Regional para mejorar el empleo y su calidad tiene particular importancia la formación de calidad. La cualificación incrementa las oportunidades de acceder al empleo. Además, es un requisito para que las personas desarrollen una carrera profesional plena y para asegurar la competitividad de las empresas. Por todo ello, la formación debe dejar de ser considerada como una etapa previa a la incorporación al mercado de trabajo, para convertirse en una herramienta fundamental a lo largo de toda la vida activa.

Acuerdan: 1. Potenciar la formación profesional

La formación es una variable estratégica para el empleo, especialmente cuando nuevos modos de organización y producción demandan capacidades adicionales a las tradicionalmente vinculadas al oficio y al sector ocupacional. 

Muchos de estos nuevos retos se recogen en La Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y la Formación Profesional. En consonancia con el nuevo marco jurídico se pretende desarrollar un sistema integrado de modalidades formativas y de los procesos a seguir para la adquisición, evaluación y acreditación de las correspondientes competencias profesionales.

Los firmantes de este Acuerdo aceptan su responsabilidad en la mejora de la formación como instrumento esencial para el empleo. En consecuencia acuerdan impulsar el derecho de los trabajadores y trabajadoras a procesos formativos permanentes, bien desde la óptica de la especialización, desde la readaptación profesional, como desde la cobertura de expectativas individuales. Para progresar en la eficiencia de la formación acuerdan, además, orientar la formación al empleo, así como apoyar la formación continua en competencias transversales y horizontales a varios sectores de actividad económica. Asimismo, se considera necesario que el sistema sea capaz de adaptarse a las necesidades de la sociedad madrileña.

· Desarrollo de un sistema integrado de formación a través del Plan Regional de Formación Profesional en el marco del Consejo de la Formación Profesional.

· Diseño de un nuevo modelo de gestión de la formación, tanto de políticas propias como transferidas, adaptado a las realidades sociales y económicas cambiantes, que sin perjuicio de la imprescindible transparencia en la aplicación de los fondos aporte dinamismo y eficacia a los procesos formativos.

· Planificación de la oferta formativa distribuida a lo largo de todo el año, evitando la concentración temporal de las acciones formativas.

· Implantación de un sistema homogéneo de gestión de la calidad de la formación.

· Definición y programación de la formación ocupacional en función de las necesidades y evolución del sistema productivo, favoreciendo el desarrollo de itinerarios integrales de formación y empleo.

· Planificación y gestión de la formación continua de manera tripartita (Administración, Sindicatos y Empresarios), teniendo en cuenta la evolución y transformación del tejido productivo regional y su relación con la negociación colectiva.

· Crear el Instituto Regional de las Cualificaciones de la Comunidad de Madrid, que permita complementar los certificados de profesionalidad definidos a nivel nacional y definir, proponer y desarrollar un sistema integrado de cualificaciones para la formación profesional.

· Optimizar la gestión de las acciones formativas, incorporando sistemas de gestión telemática.

· Desarrollo de un sistema de formación abierto.

· Abrir cauces a la participación de los Agentes Sociales en la optimización de la gestión de los centros formativos dependientes del Servicio Regional de  empleo y en su integración con los servicios de asesoramiento e intermediación laboral.

· Desarrollar la formación a través de medios telemáticos y el uso de las nuevas tecnologías como material didáctico en los cursos presenciales.

· Abrir cauces de participación para todos los ciudadanos en los procesos de formación.

· Aumentar las oportunidades de empleo de las personas con dificultades de inserción laboral mediante el desarrollo de iniciativas que favorezcan la incorporación al empleo de personas con especiales dificultades de inserción (mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, inmigrantes, parados/as de larga duración, personas en situación de exclusión).

· Dar prioridad a las personas en riesgo de exclusión en los procesos de selección de beneficiarios de los programas de formación y empleo.

· Aumentar la oferta de programas mixtos de empleo y formación que combinen periodos de formación con la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.

Apoyo a Sectores Productivos:

· Industria

· Comercio y Turismo

· Agricultura

· Pymes

Oportunidades de formación y empleo para las personas inmigrantes

Uno de los aspectos más significativos de la realidad laboral madrileña es la incorporación de población inmigrante. Los firmantes del acuerdo establecen como objetivos: adecuar la planificación de los contingentes de trabajo de las personas inmigrantes a las necesidades del mercado de trabajo y planificar acciones formativas que puedan favorecer su incorporación al mercado de trabajo.

Medidas concretas.

Promover un pacto por la inmigración en la Comunidad de Madrid, con implicación de la Administración Autonómica y los Agentes Económicos y Sociales y coordinación con otras Administraciones Públicas afectadas, que favorezca las oportunidades de formación y empleo de los inmigrantes de nuestra comunidad.

Planificar acciones formativas que permitan adecuar las capacidades de las personas inmigrantes para su incorporación al mercado de trabajo.

Instrumentos de Concertación:

Igualmente se considera necesario potenciar los Centros Integrados de Empleo y Formación como estructuras de participación y colaboración de los Agentes Sociales en las políticas activas de empleo y formación.

Observatorio Regional de Empleo y de la Formación.

Seguimiento de las mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de políticas activas de empleo y formación.

Consejo de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid.

La Formación Profesional constituye un pilar básico y desempeña una función estratégica en el desarrollo económico y social. En la situación actual, donde los cambios tecnológicos se suceden vertiginosamente, su contribución en la preparación y valoración de los trabajadores de las empresas tiene directa repercusión en la estabilidad en el empleo, en los procesos productivos y, consecuentemente, sobre su competitividad.

En estas circunstancias se hace imprescindible una racionalización de las diversas acciones formativas que evite superposiciones de las ofertas, optimizando los recursos disponibles en programas coordinados que integren las acciones promovidas en las distintas orientaciones de la Formación Profesional.

La labor de asesoramiento en materia de formación profesional que realiza el Consejo de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid resulta fundamental, constituyéndose como órgano de participación de los Agentes Sociales que aporta, a través de estudios y análisis de las necesidades formativas, los datos suficientes para poder planificar programas de formación que permitan conseguir mejores niveles de cualificación en la formación de los alumnos y en la adaptación al mercado de los trabajadores.

-----------------------------------------------
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